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P A R T E O F I C I A L . 

rnESIDENClA.DEL CONSEJO: DE lliriJSTROS. 

S. M . la Reina nuestra Se
ñ o r a (Q. Di., G.) y so augusta 
Real famil ia c o n t i n ú a n en esta 
corte' sin novedad én su i m 
portante salud. 

D e l G o b i e r n a de p r o v i n c i a . 

Núm. 60. 

E l Exento. Sr . S í in i s í ro 
de la Gobernac ión en, despa,-
clio telégváfícó nic dice lo s i 
guiente. 

"Campamento de Glind
e l e l li 24 Enero á la una 
de la tarde. 

Desde la acción de ayer 
no lia ocurrido novedad. La 
perdida que tuvimos en ella 
consiste en un oficial muer
to, cuatro Gefes y olicialcs 
heridos, siete muertos de la 
clase de tropa y veinte y nue-
ya heridos, la niayor parte 
leves. 

E l mismo Campamento 
2o Enero á la una de la 
tarde. 

Se halla concluido el re
ducto, de la Aduana y conti
núan con actividad los tra
bajos de los otros dos. Hay 
víveres desembarcados para 
muchos (lias, asi como las 
municiones de fusilería y 
artillería de batalla de re
puesto. Se esperan los vapo
res pequeños para el desem
barco de tren de sitio. JXo 
ocurre novedad.» 

León 26 de Enero de 
i W O . - G m a r o M a s . 

Tiíim. 01. 
E l Sr. Regente de l a , A u 

diencia de Falladolfflt en, nue
ve- del actual me dice ló: que 
sigue. ; 

»En la Gaceta del '28 de; 
Diciembre ul t imó se halla inser
ta una Real orden circular es
pedida por el Ministerio de Gra
cia y Justicia, con fecha 5 del 
mismo, cuyo tenor es el siguiente 
= La Reina (q. D. g ) con el fin-
de evitar las dudas qué suelen 
ocurrir cuando sé trata de nom-' 
brar Contadores de Hipotecas 
en algunos partidos judiciales, 
y de acuerdo con lo informado 
por la Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo dé Justicia, 
se ha servido disponer se diga 
á V., como de Real orden lo 
verifico, que la designación y 
nombramiente de aquellos f u n 
cionarios corresponde á las Sa
las de gobierno de las Audien
cias, las cuales deberán darles 
el correspondiente título, po
niéndolo en conocimiento de 
los Goberaadores civiles de las 
respectivas provincias para la ' 
prestación de fianzas y demás 
efeclos.=Dios guarde á V. m u 
chos años. Madrid 5 de Diciem
bre de 1859.=Fernandez Ne-
grete.=Sr. Regente de la A u 
diencia de... 

Y dada cuenta en Sala de 
gobierno ha acordado su cum
plimiento, y que se traslade á 
V. S. como lo ejecuto, á los 
efectos oportunos.» 

L o (¡ue se hace notorio pa
ra su exacto cumplimiento. León 
SI de Enero de )&60 .= Gena-
ro Alas. 

Núm. 62. 
Aprobado* loi repartimUnto» 

do los partidos jiulicialos que á 
continuación se espresan , para 
atender i los gastos ilu cárcel y 
socorro do presos pobres en los res
pectivos Juzgados el año corriente; 
se insertan .aquellos en el Doletin 
ofícial de la provincia .para cono-
dimienlo de los Ayunliiinientos, y 
á liu de que concurran estos, sin 
escusa aljnn i , ú satistiicer por t r i 
mestres anticipadas las cuotas cor
respondientes á cada uno en las 
De|iositarias. de Partido. Leen 24 
de Enero de 1859.=Gonaro Alas. 

Partido judicial de León. 

AYUNTAMIENTOS. 

Costa que «or* 
reiponna aiiti*-
faaar a cada 

uno. 

Armunio 
Ilenllera 
Gimane* del Tejar. . . 
Chozas de abajo. . '. . 
Guajiros. . . . . , 
Garra Te '. 
Grádeles. . . . . . 
León. . . . . . . 
Mansilla Mayor. . . , 
Ohzonilla. . '. ' . . . 
Rii.seco de Tapia. . . 
Sarieüos. . . . . . 
S. Aodrét del Ralianeilo. 
Sanlovénia de la Valdon-

ciña.. . . . , . 
Valdefresno. . . . 
Váldesogu de abajo. . 
Valverde del'Camino. 
Vegas del Condado. . 
Villoilangos. . . , 
Villuquilnnilire. . . 
Villasaliariego. . . 
Vülafafto. . . . . 
Vega, do lulanzones. . 

522 
454.24 
<>5«, 8 

f.342,12 
869.48 

1.365 
3.557,32 
4.615 

'974 
«08,16 
636,80 
586,80 
840,48 

684 
1.470,80 
f.516,40 

802 
,t .634 
. 450,18 
, 1.202 
1.041,28 

. 614,18 
662,18 

Total. . .27.219,50 

Partido judicial de Astorga. 

Astorga 
tienavides 
Carriío 
Castrillode los Pulrazarei 
Hospital de Orvigo. , , 
Lucillo.. 
Llamas. 
Moga?. . 
Otero de Escarpizo. . . 
Pradorrey 
Quintana del Castillo. . 
Quintaniüa de Somoza. . 

I JUbinil d«l Cunio». , 

1.718 
728 
582 
470 
318 

1.340 
651 
470 
463 
768 
772. 8 
764 
$43 

Heqtiejo y Ciirús.. 
San Justo. . , . 
Sla. Culomba.. 
Sla. Marina del Rey. 
Santiago Millas. . 
Truchas. . . . 
T u r c i a . . . . . 
Valilerrey.. . . • 
Val de S. Lorenzo. 
Villainejil. . . . 
Villnres de Ortigo. 
Villarejo de ídem. 

Total 

728 
1.219 
I 025 

810 
689 

1.547 
617 
o r n 

1.013 
504 
610 
905 

.20.545, 8 

Partido j u i i c M de lliaflo. 

Acebedo. . . . 
Boca de Huérgano. 
Ruron. . . , 
Cistierna. . . 
Lillo. . . . 
Maraña. . , 
Oseja de Sojamhte. 
Prioro.. . , 
Posada de Valdeon. 
Renedo. . . 
Reyero. . . 
Riafio. . . , 
Salomen. . , 
Valilerrueda. , 
Vegomian.. , 
VilUyandre. . 
Prado, . . 

424 
900 
690 

.220 
667 
420 
410 
480 
520 
690 
356 
640.36 
470 
.000 
600 
780 
500 

Total 10.707.56 

Partido judicial de IM Vecilla. 

La Vecilla. . . 4 , 450,80 
Valdepiélago 578,18 
Valdelugneros. . . . 78g 
Vegaquemaü?.. . , . 854,66 
Sania Colomba. . . .1.015,54 
La Eix'ma 067,IS 
Roñar 1.725,30 
Cármenes 1.491,00 
VeRícervera 522,48 
Matallana $1!) 
La Robla 1.342,72 
Pula de Gurdon. . . . 2.160 
Rmliezmo 1.o 13,60 
Valdeleja 252,41» 

Total. .14.159,60 

Partido judicial de Sahagun. 

Atmanza 460,89 
El üurgo 819,35 
Rercianos 304,4i 
Canalejas 341,40 
Caitropjudaria. . . . 139,41 
C°l . . . . . . . . 333,71 



- T Í - : -
Gebr.rico 
Cubilbc 
Calzailn 
Castrotierra . . . . 
Escolmr 
Galioguillos. . . . . 
GiM'i>al¡7.a. • • • • • 
Grnjíil • 
Juarílla. . • • • • 
Joara. . . . . . 
La Vego. . . . . •. 
Sahagun 
Snuiicos 
Sla. Ciislina 
Valilujiolo 
Vi'losnoraliól 
Yülavelnsoo 
Viiiaverúu ile Arcayos. . 
Viliamailin Jo D. Spnolio 
Vüluuiizar 
Villcza.. . . . . . 
Viilamol 
Villasulán 

855,50 
1.007,15 

505,57 
210.55 
2'¿7.00 

• í 8 5 . # 
1.703.00 

552,78 
594,01 

1.140,84 
5~6Í. i " 

1.528,6^ 
19G,3I 

. 301,57. 
901.61 
284,50 
540,55 
071.42 

Tolal. . 17.464.49: 

(GACETA DEL 18 DE EKÍRO HUM 18.) 
MINISTEIVIO DE LA GUERHA. 

Por: nutilra- porte lUTÍmw u» 
Coronel, un Oficial j 17 «olilatloi 
heridos. y cinco da loe úlliigpi.. 
muertos. 

< l j j . | j j^r«^ tanto el ¡Guneral"f3t»T,\ 
ti/yGitfifa|Sstado Majigrigeriíral, 
(jfjaclióa^fti u^ecoiiooiraiínto. enr 
1(9 la |Cust^jla> lagv(|jti del'Talle 
devjtfnjjjj^^íia las ..CQI.Í^S .qué- Ip 

qiiícwla.-i§e«la<to(Íe completa en|.' 
ma del mar fivorccié en aquel 
dia, como en los anteriores, el 

:8proni«¡onamiento de »¡vcre» y de
stilas rjil^cioncs con nue<li*#eina-

' i t i , ,qu<|| siguioyjparitMIaiiteitf.tti'.Bl 
ip:ík.»4mi(liíjo (Iel!j^ór5í|i). 

•-Diai:. gaan lp i W ; ^ B i " B l i í ) i 
••Áü'l^.puia^el j f a t ^ t j f a a t f * 

limita'n* al pie del^inpri)^ ^«^-«By-. ^ñ^il j j^KiÉ^r Valle d i Aimir 8 de 
sin mas aecidenlo que îÁ«W!¡jií(lifr ^$tíSWhilé'a^S0.=Lenp(ildo O'Dnn 
herido levemdute y haber reciliido 
dos IIJIIÍOS .el c*ÍM|llo que m q n U b í 
dicho Gen^rq!,:: saliendtt: Umbijsn,: 
•herido el de un ordenanza:' 

.Dlps.£uar# ..4..Y.. -E^-^mucho». 
años. Cuartel genera! del campa
mento sobre e l : yalls Ázrair. 8.'de 
Enero de 1860.=Leopol(lo O'Don-
i)ell.=Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra. 

Partes clelallados tic las. operaccioñes 
prar.liccidas por el ejército de Africa, 

en los Uiat i y 0 del actüal. ,, 
Kj.jrüito de.:,Afni(sa. =.Eatado, 

"Tilavor gciieral.=En la mañano del| 
dia-4 (IBI actual puse en mpvimien-j 
tu ni ejército en..dirección.i Te-j 
tumi, :i!-vaiitatulo4l cánipo que te-j 
nia establecido sobre el ..yaHe..de¡ 
los liaslillejos. El-envipigo^nm opu-\ 
so, rttsislüiicia alguna, á nuestra: 
mar. bu, q u é a» verificó-siri obstá-) 
culo basta dar vista'al valle Mnué.l, 
en puyo punto dispuse,tfitfitpjtftfií. 
ejército. Al lado opuesto deliVAlle, 
se eleva el munle.Ncgron, y en el 
fondo á la derecha, como á'dos le-: 
guas de la costa, se veia establecí-1 
•do sobre' uñas colinas e|.,flfi.tnp,a-| 
lOfntu enemigo. 

, La posición .ocupada por núes- ¡ 
tras trepas era muy ventajosa y 
fádilinenlc dercmlible; pero; sin, 
embargo, tan pronto como.nps avií-
ló el enemigo, empezó á enviar su
cesivos grupos, de, caballería • é in-, 
funti'iia hacia nuestra derecha, 

• aunque, mantenienduse. éstos; fiféro 
d e Ciro, y cruzándose :tan:so(0:al-
gimes disparos con nuestras avan
zadas; hasta , que sobre- las tres de 
la tarde; habiéndose empeñado 
mas el fuego, hice colocar hacia 
aquel eeslHilo una liiilería de pnsi 
eimi, cuyas granadas hicieron.pron
to salir do las cañadas como unos 
2,000 euballns, que aguardahán 
sin ilaila en ellas el momento de 
colgar á..iiueslras tropas si llega 
lian á descender ni vajle. alrjddas 
j i u i ' ¿ta tiradores. Les certeros dis-
pama de>-la .baicria -samhi'aron bien 
.|ii-ii:¡lo la (¡is|iers¡on en. aquplla 
jn. isa, que huyó, hacia, su .campa* 
oieíiió con notables pérdidaá"tin 

'llnnilires y cabalies, iermiriantlp' e¡ 
fuego al oscurecer. 

nell.=Excmo. Sr. 
.-Querrá. 

Ministro de la 

Ejército,. de,- Afr.icai.=3&tai)o; 
.'Mayor .ge»eral;=EI'dia,'(i del lie-
Itiali- en cümpliniiento |Ie las' iirile-
nos é instrucciones que Je .ténjaj 
^ntiUnic^daSf.; s e p u ^ , en,:;inorv¡ 
igieu.t9;,iuiteí|:djel¡ toque: ,de ¿diana :el 
General-Gefe. do Estallo Mayor ê 
¿eral ion et 'aagundo, cuer'i/p lie 
ejórcitíp'i'VreV blíiaríaa 'dé arlilleriai 
de mo^iUfia y duií escuadrones de; 
lanceros para apoderarse de las! 
jiosje.ion^» que forman el límite! 
derecho de la desembocadura alj 
.marniM t a l l e . - í M ^ d ^ f r i ^ ^ i U l j 
monte Ñegron Está operación ar-i 
riea^ada y difícil pero iadispéiisa-j 

'liW .para- asegurar ,$1, pasp .dé '.lo; 
,.rjesl^iits. del ejército.,pof i é l . eí¡re-¡ 
:x|Ko.<jij|ino de arena que .4Íer.rA:;él; 
valle.:entre el mar y. las-lsgunaa; 

UtaDtl» ''ae- pierde y filtra'" el '•Vio) 
Mnpeji fué llevada a ca^bo. eón .laj 
npayÁÍÍ folici.lad'ó i'nt'elig^nfiia.ppr! 
p)'¡G(i'perál Garci(aaj 8in,,pertler.!en; 
elia iin solo, hombre.. Uaiutdaanal 
t f i f D f é r el dio las primeras; Colinaí, 
se apoderó sin dilación de' tin '¡líi. j 
pp^táflísimi) cerro q u é , , fp'r|nfipilo! 
uH].r«>ájlii del mp^te JNeg):p¡u,,asj-
gu'ra.bii por cpmplíloi.ol -pasoildér 
ejército. Las compaítia*' de-lagé-
•üéros con un ardor digno 'del ma
yor elpgio, abrieron en. una hora 
uritcómodo camino para la arlilla-
ría desde la playa;.% las,colina^ de 
modo que el ejército, sin interrup
ción, ni obstáculo de ningún géne
ro, acampaba lodo aquella noche 
al p i é ' d e í rhohté Negroh' én una 
pos^cipn,, que á. haber sido^.bieti 
defeudida. por el enemigo, nns l)u-
biese costado abundante sangré su 
pos^ipn. ' A: "esté , feliz resullado 
con^ibu^yó sin duda alguna ui^ityp. 
rimjcnli) que amagué, oportuna-; 
menté:: desde .nuestra derecha- ha
cia ¡"él; campainenlo . enegimO, éi 
ftuajj'jdíbió tender Y?^«e envuellq 
éntr^.ijueslrajs'Jtl.ífías.íisp.dirjgjft 

( C A f i l t t >EL S3 DE EnXllO.N!Illx.9;2.) . . 

; MimsTEnio ar. LA COBEIUSÍCIOX. . 

RBÍI. DKcnjBTq, 

Teniendo,présenles las razones; 
expueslaa por el Ministrij deja Go-j 
bfe>nít'ioti,' de 'acuerdo con el p ^ - i 

-rtirtrsxlelitíwiieío'ilé Estador ' 
> )••. lié tenido- ¿ bien-decreiaflo 
siguiente: 

Aft.ieii^, Ij?,.. .Toda.; icaníinado; 

da retención sa halle con las cir-
• í - l - I I H ' I H O IVu;i-, .'¡•••:T T i l ¡i i . l 

euRslanciaa prax.e,niuas en el .art . 
"85?fle'li''drilénahzii;;para ser con-, 
í'aldaí»ilé>!«émé''c«'mfili¡lA>lhmédia'-i 
^amán^Hqb»lra<ain<'rí n'los''añ'ós'de; 
|tH|-tliftu^qt9|i .ctuojlpBastyidus.loiaS! 

!Í!fl5ii5."4»liiMlWi¡f|?'iJ".'.lreí»»>«'<l'»iÍí.! 
del alzunianto de .esta cláusula,: 
•.¡míoaia ' i b MV???: :nc-,- '•'."!" , coaBiln tenga. extingidos los anos! 
Sé- a'qiiéllaa0condénas',' 'si' 'hubiese ¡ 

<prafstadó-é»rVioioíléjctráerdinaTÍos 
fiirta-íiSo'BI '.iquefbaísid* reift-. 

icji^Wa. dafante.su^cDorma m i e n í o . , 

pos^iorii l íd^^ qpa ipojjyó la/pe.-' 
ña dia releicjon, jDo disfrutará del 
alzaitiiépfo 'de esta clausula, iiasta 
qiíé! li'áya -'é'xiingtiiilé ¿í total ííe 

-ar(os'-<|ue>súnít¡ri;suÉI dilbrenler'cbri-
(Jenáaitmaafdoáids.ilniréiencion.i' y 

í8^1tiígaffl)¥j/apftdor-1por)SU:.cionduo-
.lflrIy,-:«rfiponl¡Wpt»,„de-, aquella; 
gracia,^,. 

|Ar t . 5.° .Cuando el confinado 
'tenga uña co.ndeha 'anlériot á la de 
Velericién y está; fe- liubier'a 'sillo 
•impuesta dará lité ;elc'onfinoriiiénio, 
n»,se.é'mpejoTá-'i¡conlar la perta' á 
.quei.Y-a aneja íl^i r é t ene ioa hasta 
.qiie tpgf/A*(iflgu MÍO ¡14'jiri mera,:. i 
. j jArtjjr4.*. Si,,hubiese-ñugr^atlo 
en presidio con des ó tnas.pppile,-
nas, (dc las cuates una fpera de re
tención, y su rondue lá durante el 
conli'nainienln »füeré büena i pn'ii'ró 
disfmitor ile la gracia del alzamien
to: do aquella' cláusula cumplidos 
los doce años. qup.preViieneiel ort: 
52| de.l.a PrUeiionza., pero sil) per-
juic'tp de exj iqguj í . la^ .p t ras penas 
en é) éstablecimienlo corref|)on-< 
díenle. " 

Arl . 5.* Nunca podrá ser pro
puesto para el alzamiento de la 
al4mnil»nle'¡relOHciüft ningún, con-

ffiiaiio' ((be nó I t a y a éiifnghido los 
diez años de su conduna y presta-
íaíaítjrifclpll de importancia extra
ordinaria. 

A r l . l V Tres ntfjijiá :anr«s do 
.rcunii^liis gon^icioHak, i)e«)Ht(das 
l e ^ o a ^ t í ^ s ^ t t e i ^ e j djilifefán 
b 4 w r s j ^ a ^ o ^ f » t ó ¿ y e ! ,|p<icpn-

^ d ^ p e r é ^ p - i - á' l ^ l f ^ e i ^ e 
aizamienln de la retención, con el 
objeto de quo nn se dilate el tiem
po en-qUe'deban ser considerados, 
COIBOiCMIIipl i i l i iS, 

• Arl;. 7* Si á pesar de reunir 
un confinado las circunstancias ex-
presadas: eu.-los . caso» , anteriores 
no.luviejie. Yo .á bien, por, nipjivpa 
particulares, acceder a la gracia 
del alzapiients .de., la relencion,,.y 
la resolución fuese negativa, no se 
hará nuera-' prtpifiesia-' iteVihtbreaa. 
do hasta "qiie li'aya''tratcÚTríd'o ün 
año ' desdé ' I r ¡feclia^dé ;la '(lispoii-
cion en que se niegue esta gracia, 

-á:no?ío»iqs<!'-84¡lfe¿déi esté tiempo 
'hubiere pres|adoviei<i¡clái- exlrí-

.l.¡-Da^n,ep:íalac-Íp:á diez, j'noclip 
de Enero de milr oohocieBloa,.?e-
aenta =Está; rubricado de ía Rea'l 
mtino.=EI-Stim«lro-de la- Gober
nación. José de Posada Herrera. 

Capitanía geiMalAtiOaslUla la Vieja. 
Estailo Miiyor.—Sección t. ' 

' fcntpjas 'á^ 'tfue tienen .derecho 
lo¿ ( ^ c j y g r t s a n « n laiesc.uéíp 
¡te Her rádnrcs dé -Alcplá de 
Henajes ,seg!f n el Reglqmerito 
de la piisma ¡J¿. l'S.'de ffoyiepi-

' h r e ' á e i Ú p . , 

•••> AvtícuftUSi015 Pará'tistíér i n -
igresó"! en* 'cálillá'd' ' d é " ailürA'nb 
iHerrador se' reqüiére ' s'abér leer 
7 ,'í*nbiK''TOrféctamente', y ' si 
es ijiosiblei'; las - cuatro1 ireglas' de 
¡cuentas'yi1 gramática' castéllairt; 
-tener, pdr do' menos '1 7 a ñ o r de 
:edadb y-•• no escetler de '36¡!lqs 
que procedan de la clase de 'vO-
dunl»rios¡"con 'las- 'condiciones 
morales-'y físicas- d t : qué t r i t a 
el art.0 23 del Real decrétó"de 
•2- de Julio'de' l 8 5 l , f c o i las 
disposiciones'¡ntelecÍti'ales"hetíéL 
sanias para los'estudios' que vah 
í emprender: ' 

Arl{cnlo'>&.9- ' Los-' q u é ' cóh 
estas: circunstancias entren1 ' á 
servir, como vol un torios j 'debe
rán filiarse- precisamente1 por 
ocho,- años , .* ' contar--desi)e'"él 
dia en que se les sienta; su; pla
za,, y . t endrán 'de recho ' al- pré^-
mio pecuniario-que está''séña-'-
ládo.uó qúe en' lo sucesivo se
ña la ren -los -re'gláinehtóV y ó r -

http://Arl.lV
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dénes Vigentes; pero de ' esla.l 
cantidad - solo percibirán i • su 
entrada; •• para invertirlos en la 
compra de libros, herramientas 
é instrumentos que les sean in
dispensables, los 3S20 reales que 
marca el a r i ' 3.? de la Real 
orden de 31 de Julio de 1857, 
ó la suma que en concepto de 
cuota dé entrada tuviese 5 bien 
designar S. M . por medida u l 
terior, y el; restolo 'conservarán 
í n t eg ra en el Tesoro para per
cibirlo al mismo tiempo que. la 
llcéiiciá'' absoluta.; 

Artículo,?.0 Se esceptúan de 
esta regtar en cuanto al percibo 
total del premio, los; que^sen-
tand.o plaza en la, edad . sujela 
al reemplazo, les tocase la suer
te de soldados por. el cupo de 
sus respectivos pueblos; pues en 
este taso-no: tendrán derecho á 
más retribución pecuniaria que 
la que les corresponda hasta el 
dia en que deban entrar en ca
ja como'-«soldados; según1 as! 'lo 
previene el art." 2.° de la Lcjí 
'vigente de reemplazos., 

Ártículoi SI"-1 Los'alumnos 
de la clase de paisanos que sal
gan de la Escuela por voluntad 
propia, ó espulsiqn por; inepti
tud ó mala conduela' perderán, 
el derecho, especial que se con 
cédé. pór este Reglamento á los 
individuos, de. esta clase para 
optar á premio pecuniario, aun 
cuando no cuenten con la, edad 
que para los demás se! éxijé por 
las órdenes Vigentes; y soló dis
f ru tarán deli iquedes correspon 
da, después de suespulsion, con 
arreglo á lo establecido para la 
admiiioti dé voluntarios con las 
garant ías de que sé trata, siem 
pre^qüe la falta' que moliváse 
su salida de la Escuela no fue
se de aquellas que por su gra
vedad les incapacitase, absoluta
mente en uno. y otro caso. 

Artículo 10. Para compen
sar á los Herradores de servi
cio especial que 'van á prestar 
en los cuerpos, se les • concede 
la aprobación del primer año 
para la carrera de Veterinaria 
de segunda clase por él tiempo 
que han'cursado en la Escuela. 

Artículo 11. Con la cédula 
de examen que los Herradores 
obtienen á su salida de la Es
cuela y una certificación de apli
cación' y. conducta de los• Pro-

- 3 -
fesores á cuyas órdenes hayan1 
servido, en los Regimientos po-'; 
d rán matricularse al recibir su' 
licencia absoluta en cualquiera: 
de las Escuelas subalternas de' 
Zaragoza, Córdoba y León, per
mitiéndoseles simultanear en1 
ellas los dos años de carrera' 
que les falta para, obtener ; el! 
título dé profesores- de Veter)-! 
naria de 21* clase. ' 

Artículo 12; : Con: tal, iob)e-¡ 
tp, y el d.e que. los. Herradores! 
voluntarips puedan postearse ,su! 
manutención' y esludios duran
te el año que tienen que cur- ' 
sar, se les entregarán-en m e t á 
lico la parle de premio pecu-; 
niario que hayan devengado en; 
el ¡servicio y á los ¡prócéd'enl.es! 
de la clase de quintos se les! 
concede la dispensa del pago dej 
la 'rnátrículá,' y él'dé'lbs'iÍi.'20Ó"rs.i: 
que para obtener el' título' dej 
Veterinario de 2.a clase'' prefijal 
la tarifa, que acompaña al Real 
decreto de 9 de Setiembre . ya 
mencionado, . 

' Artículo 13. Para deretho á 
esta última recompensa será re
quisito indispensable que los in-j 
teresados hayan concluido sus es
tudios con aprovechamiento den
tro de los dos primeros años si-
gúiéntés' al deP licehciáthiéritb, 
I)resenlando ademas como com
probante de su procedencia la 
licencia absoluta con buenas 

'notas: 

Artículo 14. Los Herraclp-. 
¡res procedentes de la clase de 
paisanos que, por la circunstan
cia de haber sentado plaza poco; 
"antes de que les cupiese la fuer
te dé soldados, y: por. la de ce
sar en el goce del premio pe-; 
cuniario desde el dia en . que; 
fueron declarados qüintos, al 
tenor de lo que previene el ar-; 
lículo 7.°, se encontrasen, al.es-
linguir el tiempo de su empe;-
ño, en el caso especial de per
cibir una cantidad menor qué 
la que han menester para cos
tear el p=go de matrícula y el 
de. la adquisición del t í tulo de 
Profesores, disfrutarán iguales 
esencionjs que las concedidas 
por el artículo 12 á los i nd i 
viduos procedentes de la clase 
de quintos; debiendo conside
rarse comprendido en el i m 
porte del premio pecuniario lo 
que hubterá* pbdidó:'cbrrespon-

| derles por razón del interés del 

5 por 100 que señala el Real 
décVel'ó de'' 1 0 dé Agosto'de 
í f ó á al cápilál . dé los réei igan-
chádós depositado en él Tésor'o 
público. 

Artículo 15. Para optar á 
las ventajas que quedan expre
sadas,- será circunstancia .preci
sa lá de q u é los' interesados, so-
lire lialicr .llenado todas las 
formalidades ' prescritas en él 
artículo 13, acrediten ademas, 
pdr medió de: un i certificaHÓ-
de los Geíés,', á e los Cuérpos 
en que obtengan1 sus 1 licen
cias'absolutas, la cantidad que 
hayan recibido del Tesoro p ú -
blico en concepto de cuotas de 
reenganche é interés del 5 por 
i 00 del. capital, para patentizar 
el derecho que les asiste á la 
gracia que por' el ariícülo á n -
lerior se les otorga, Madrid 12 
de:Eneró de 1860.=E1 B. S. E; 

'del D;,' Quésadá. 

NOTA Todos- los individuos 
que deseen sentar plaza como 
.Herradores' y ' que r eúnan las 
circunstariciüs prevehidas en el 
art.?. 5.°, téráH filiados en el 
Regilniénlo ' Ldncérós de- És-
p'añá dé guiií 'riición•én'ValliS-
'dólid.pef 'ó 'con'de^inp. i ' Ía!Es-
cuéla "generar, teniendo enten
dido que no será óbice para su 

. admisión el no tener la estatu
ra marcada por la ley. •• 

ANUNCIOS, OFICIALES.:-,, 

.<, onisp.vDO m LUGO. • 

'fllbk I). Jo¿é"de. los itiat // tí Hila-
'• 'drid','}mr 'la gméiíi i t i DMs y de 
• la Sania Sedé* Apotiilha'-Óbitpo* 

de Lugo, Senador' del 'lleiiiú, del 
Cornejo de.S. }l¡.elc.,clc. 

, U ü C B i n o s .sobér á: quienes cor
responda que en yii'tnil iltf.lo ilis-
ptitísto en., el últimu Cinicordato y 
Reúles ilecretos para su ejecución 

Volii-e líi provjiáio'n'de' ciíraUis. de 
patronato' 'líiicali" liemos restiullb 
abrir', conctirso á los preMniailüs 
jiííra lfiles-, curatos, y*á. los que as-
piron ¿.obtener lu eorres|ii>iiilic[ile 
¡qiriibneiiiii y.haliilitucion .p;irn po
der ser 'presnutjulos en eljos. Por 
lo tiitito Ihüiiámbs' á iin<>s y á otros 
pir.i qiie en el lénnirío de 'ti cinlj 
dios,; contiidos 'desde 'esta1'bdiitítí', 
piesfnleii por si ó por proi-urador 
en nuestra Secretaria ,de cdiriiira 
sus sol¡i'jtiid>-s,..iconip9ñiidas ,do la 
p.-irtidii de bautismo y lilulo de. ór-
ilené'S.' sí l'uerén hatuhdes o doihi-
eiliudos cii estn ll¡úé>ísU¡''ó''dé ÍHs 
testimitniiiles de su «rdii'ia'no'sitiri-
du ile otra: Los ejereiciusalel con-
furso-lenilrán..,lu¡;8r.en Ip^ dias 15 
y 16 (I. I pto^imo Febrerii, y,,ciiii 

i «rraglo á lu iliapuestu p u r i l Sati.' 

tisimo Papa Hcnedido XIT, con
sistirán en' responder p.-r <-scrito 
e! primer di» eu el tcrinino de 
cuatro horas á ¡as ocho cuestiones 
morales que se les propongan, y el 
segundo dia en traducir al castella
no también por escrito en el espa
cio de media hora el trozo latino 
que se les'designe', y en escribir 
una homilía ó plática sobre' un 
texto del Santo Evangelio que la 
suerte determine, para cuyo último 
ejercicio' sé les" concederán' tres 
h'-ras.- Concluidos los dichos ejer-
.cicios. literarios serán, tonsurados 
por los exüinina'dorcs sinodales, 
'quienes ch'vista de lo que de'elló; 
:so desprenda' darán su T.1II0; y cotí 
..presbicia do este, y. de lo; que re
sudo acerca de lá vida, y costum-
hré'á, :y ílerrias^cirínhstahein's de 
los opositores podrá espedírst-los 
por nuestra Sei'rel.iría do cámara 
el cerlíd'eaifo cnrinspondiente Y 
liara' que llegué á noticia do todos 
inaiidátnosiespe. lir el presente que 
se lijará en el hitfar acoslouibrado, 
y i!e¡ cual se rciniliráii copias á los 

'cil'¿tro,'Sresv,'<Jol)eniud!>'res civiles 
de Galici • para su inserción'en el 
Boletin olisinl. Dailo en la ciudad 
y palacio episcopal He I.ll-o á bis 
I I días de Eiiero de I8G0.=¿-S4, 
Obiíf)» de i,iigo.=l'ur maiiiladn do 
S E. 1. el Obispo mi Señor, T01 ¡bio 

. Cárrasco Viiquiiro; Secf'étíirio. 

En virtud del precedente edic. 
In lódhs'los njiositiirés sé presenta
rán en esta ;SeereliirÍ!i la víspera 
de los ejercicios para enterarse de 

'¡tl'jj'unn's' p'o'rménoros ucercri de es-
loj.±¿l»ór! úl-dé'n ¿In S E. I . , Tori-
¡bio.UarrascOr Vaquero, Secretario. 

D é l o s ' Á y r i n t a m l e i i t e s . 

Alcaldiu corislitutinml de Valverde 
del Camino. 

En el'dia 22 del corriente mes 
y'liorá ^dé las 8 de lá inafiaria ha 
tlesapiircéido de su casa .liisé lla
mos vecino del Miisino sin saber su 
dirección, ilejando abaudoiiaila su 
mujer y familia. Lo que se anuncia 
en el Boletín oficial para que pue
da ser hiibido. Valverde del Cami
no 1.° de Ehero do lSG0.=Vicen-
le Nicolás, 

, 'Sn/tiis del Jasé. Edad 50 años, 
estatura baja, bastante grueso, ca
ra redonda, color encarnado, ojos 
abollados, pelo castaño, barba poco 
poblada; viste á estilo del país, cal
zones ilc eslaineña remendados, 
otiaqucla de ló misino, chaleco de 
id. azul usado, meilias de lana ne
gra, botines de paño viejos, colza 
alpargatas y'tnadrcñas, capa de pa
ño rojo usada y sombrero caloñes. 

Alcaldía coiistítuctonal de Fuen
tes de Cárbajal . 

Terminada la rectificación 
del amillaramientb que ha de 
servir dé base al repartimiento 

i de lá contribución 'territorial 

http://al.es-


en el presente año en este A -
yunumiento, se hace presente 
ñ los contribuyentes vecinos y 
forasteros, se llalla ile moniíies-
lo en la casa fiel rnismo por 
té rmino de ocho dias contados 
dustlc el de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial 
adonde pueden presentar las re
clamaciones que juzguen pro
cedentes, l,.s que les serán oidas 
por la Junta y Ayuntamiento; 
en el bien entendido que serán 
tachadas las de aquellos contri
buyentes que no hubiesen pre
sentado relaciones con íorme les 
estaba mandado, y á fin de que 
llegue á conocimiento de todos 
se inserta el presente para que 
no aleguen ignorancia. Fuentes 

' de Carbajal y Enero 14 de 1860. 
= E I Alcalde, Gabriel Perez = 
V. A. D. A. y J. P., Juan P é 
rez, Secretario. 

Ayuntamiento de KUlaornate. 

Terminada la rectificación 
del amillararnicnto que ha de 
servir de base para el derrame 
de la contribución territorial 
del aiio sesenta, se hace saber 
á todos los contribuyentes y ha
cendados forasteros se hallan 
espuestos al público por té rmi
no de ocho dias, pues pasados 
no habrá lugar á reclamación 
alguna siendo este té rmino des
de que se inserte este anuncio 
en el Boletín oficial de la pro
vincia. Villaornale 18 de Ene
ro de 18G0.=Francisco Carre-
iío.—Santiago Ogeco, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
Mansilla de las Muías . 

Terminada por la Junta pe
ricial la rectificación del amilla
ra miento de la riqueza de i n 
muebles, cultivo y ganadería, 
base del repartimiento de la 
contribución sobre la misma 
pura el año de 1860, se baila 
espiieslo al público en la Secre
taría de Ayuntamiento por es
pacio de ocho dias desde su pu
blicación en el Boletin oficial de 
la provincia, para oir las recla-
;:¡.><i<>nes que puedan hacerse 
en (üclio término por parle de 
ios contribuyentes que tengan 
"or conveniente hacerlas; en la 
inteligmcia que pasado que sea 
dicho termino no serán oidas, 
y parará perjuicio á los intere» 

sados en él. Mansilla de las M u -
las 31 de Diciembre de 1859. 
= E1 Alcalde, Pedro Antonio 
Alon50.=Antolin G. de Quirós, 
Secretario. 

fia lo« Jazgado» . 

D. Juan Boliignt, Jitn tsptcinl de 
iíudemla de la provincia de Oreme., 

Por el presento, cito llamo y 
emplazo i Silvestre Abolla natural 
de Val de Aricares, alcaldía do Can-
din en el parlidn de V jllafranca 
ili-l Rierzn, por término de treinta 
dia», para que se presente en este 
Juzgado, por la escribanía del <pie 
autoriza, á fin do nolilicarle auto 
do traslado (|U<) se le confirió en 
causa que contra él se instruye, 
sobre aprehensión de mil doscien-
tus repertorios portugueies; con 
apercibimiento da que trascurrido 
que sea dicho término sin verificar 
su presentación se sustanciará la 
causa en rebeldía practicándose las 
notificaciones que ocurran en los 
entrados de este Juzgado, las que 
le pararán igual perjuicio que si 
fuesen en su persona.. Dado en la 
riudad de Orense.á diez do Enero 
de mil ncliociuiitos sesenta.=,liian 
lli-higns = 1 ^ mandudo de S. Siía. 
Valentín de Nuber. 

J u í g o d o de primera instancia 
de Consagrada. 

Francisco Carballo y Losa
da hijo de Manuel y de María, 
vecino de la ciudad de Lugo, 
comprendido en causa sobre 
robo de la iglesia de S. Froilán 
de Tréi jó, se ha fugado en la 
noche de ayer de la cárcel de 
este partido Por tanto exhorto 
á todas las autoridades civiles y 
militares de la provincia en que 
aquel sea inserto, se sirvan 
practicar eficaces diligencias en 
busca del Carballo, cuyas señas 
á continuación se espresan, y 
su remesa ú este Juzgado con 
la seguridad debida, Fonsagra-
da 13 de Enero de 1860.=Jo
sé Sierra y Duque. 

Señas del fugado. 
Su edad 24 años , estatura 

mas de 5 pies, cara delgada, 
nariz afilada, muy poco hoyo
so de viruelas, de rostro des
colorido, su voz delgada y pe
netrante, habla y tiene acento 
castellano, se dedica á escultu
ra y pintura, usa modales des
envueltos, viste pantalón de 
paño cruzado, faja morada, cha
leco de felpa de seda de fondo 
encarnado, levita negra y. ca
pota de paño azul; calza botas 
y cubre sombrero hongo negro: 
lleva una cédula de vecindad 
espedida por el Comisario de 
policía en Lugo á 26 de Abr i l 
de 1859 n ú m e r o 2.428.=Es de 
mucho interés su captura y pa
ra eludirla se supone variará 
de traje, 

ADMiMíTnACinsrniNcrrA'DicnuniPSDEi.EOtf. MES m. DtriF.MBne DE 1859. 

Lisia ile las carias que en todo el espresada mis han sido deteñiiat en ésta 
Aiminhlrccion por carecer de los correspondientes'sellos de [ranquio y 
cuya detención se anuncia en el Huletin oficial de esto prouíncío puro co-
nacimiento del público según lo dispuesto por S. Si. lo Rema (q. D. g.) 
en ¡leal decreto de 15 de Febrero de ltláO. 

Dirección (]u« Utvan las earlns. Pursonai i quienes se iliriften. 

Truíiia. . . , . . . . . Alejandro Tenido. ' 
Víllafrar.ca de los Barrios. . . . Hipólito Morlinez. » 
Madrid.. . . . . . . . ... , Kicino. Sr. 0. Modesto LaCuenle. 
Madrid Marqués do San Cárlós. 

León 51 de Diciembre de i859.=Franc¡>co de Celiollos. 

Adminlstricion subillern» de Correos do Toral 
; . «gregudi * le principal de Leou Mus nt DICIBMBBB.PB. 1839. 

Dirección que Itovnn los carta*. Personas i quienes se dirigen. 

L'éen. . Itomualdo Tegerina. 

Toral de los Guzmanni Diciembre 51 de 1859.=CI AdmihUlrador 
subalterno, Luis Pcrez Fuertes. 

Administración,principal Correos de León 
EsUtetá de La Rstieu» 

Dirección que llevan tas carias. 

M U n i BlClEMBUÍ BE 1859. 

Personas a quienes se dirigen. 

Palenci». . . . . . . . D. Bernardo Caslrillo. 
Manila Juan Mejía Soldado de Farnesio. 
Melilla. . . . . . . . . José Garcín. ., 
Jlüilrid Manuel Murlinez. 
Id. Baltasar Morrnbcjn Ulzurrnn. ' 
León. . . Sr. Gobernador do la provincia de 

León. 

La Bañeza 31 de Diciembre de 1859.== Félix Malo. 

Administración Correos de Astorga subalterna 
de la principal de León. MES nB DICIIMBUE BB 1859. 

. fltreceion que (levan tas cartas. Fersanas & quienes ae diriBeo. 

Villado Frinciseo Tegerina. 
Asturias Micres Ignacio U»yon. 
Madrid.. Modealft de Lafuonle. 
Islas Filipinas David González Pedrosa, Sargento 1.a 

Astorga Diciembre 31 de 1859 =Manuel Ventura da Olarte. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

F.l deposito de Bujías oslcárieis 
de la Aurora y Estrella que estaba 
en comisión en casa de la señora 
viuda de Duque é hijos, se ha tras
ladado al comercio do cerería y l i 
brería de José Blanco Muñoz en el 
Puesto de los tluebos. 

El dia 23 del corriente por la 
tarde, camino de Puerta Obispo, 
al mesun de Valdespina, perdió 
Baltasar Villayandre, vecino de 
Feleclias 1.700 rs. poco mas ó me
nos. La persona que lu hubiese en
contrado se servirá dar aviso en 
esta redacción, atendido el estado 
de miseria en que se Italia di:ho 
Paltasar. 

En la mañana del 12 de Fe
brero próximo se celebrará en la 
Bañeza remate público, de una he
redad de tierras titulada del Man-
quin, que radicante en los térmi
nos de Villanueva de Jamúz y 
Quintana del Marco, pertenece á 
D. Gregorio García vecino de Del-
ber de los Montes. Se compone de 
veinte y seis pedazos de secano y 
dos de ragadía, lotalizando una es-
tensión superficial próximamente 
de veinte y cuatro fanegas medida 
del pais, la cual lleva en arriendo 
Manuela Francisco Gallego vecina 
del recitado Quintana. Los licita-
dores podrán enterarse de D. Ale
jo Bennviilcs, que lo es de Villa-
nueva de Jamúz. 

Imprenta da la Viuda 4 Hijos d» Kiíoq. 


